
 1

En fecha……, comparece ante el escribano público interviniente, el 

sr/a/ta……, quien justifica identidad con documento de identidad nº….., 

con domicilio en ….. y teléfono…… de la ciudad de…. en su calidad  de 

adquirente /responsable de pago ( aclaración: el firmante debe ser el 

peticionario del trámite, ej adquirente en una transferencia, sea persona 

física o jurídica, aquí el representante legal, el titular registral que solicita 

un duplicado de título o cédula, el denunciante de venta o de robo, el 

titular que pide la baja, etc.)  de las multas por infracciones de tránsito 

informadas en la solicitud tipo 13I, vinculadas al trámite cuyo recibo de 

presentación lleva el nº….., correspondiente a la …(indicar tipo de trámite) 

del dominio ……,  del registro seccional de la propiedad automotor nº…… 

de la ciudad de ……, de la provincia de ….., y conforme a los dispuesto en 

Disposiciones DN nº 505/03 y concordantes, circulares DRI nº 1/05 y 

concordantes, convenios aplicables de complementación de servicios e 

instructivo nº 1/07 del Departamento Rentas de la DNRPA y CP y/o el que 

estuviere vigente, formulo NEGATIVA DE PAGO de las multas por 

infracciones de tránsito informadas por la jurisdicción registral, a los 

efectos, fines y objeto previsto en las normas aludidas y en consecuencia 

solicito que el trámite que ha resultado procesado según práctica, resulte 

concluido y se proceda a la entrega de la documentación pertinente, 

notificándome fehacientemente de dichas multas, su importe, 

características y motivos, y de los efectos jurídicos registrales y generales 

de esta negativa. Todo ello según los apartados 8.2 segunda parte y 8.5 

del capítulo VI del instructivo nº 1/07 del citado Departamento Rentas y/o 

el que lo supla o sea aplicable, certificando firma y manifestando 

conocimiento de dichas infracciones ante el notario actuante,  y dejando 

explicitando que esta negativa responde a que quien suscribe no se 

considera responsable ni obligado legalmente al pago de las referidas 

multas. Se agregará el presente a la ST 13 I respectiva.  


